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Monterrey, Nuevo León, a 03-tres de julio de 2024-dos mil 

veinticuatro. 

 

Resolución de los autos que integran el expediente RR/1441/2023, en 

la que se confirma la respuesta brindada por el sujeto obligado a la solicitud 

de información del particular; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 176, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León.  

  

VISTOS en particular el escrito de recurso de revisión, el informe 

justificado, las pruebas ofrecidas por las partes y cuanto más consta en autos, 

convino y debió verse; asimismo, y previo abordar el estudio de la cuestión 

planteada, se inserta un breve glosario que simplifica la redacción y 

comprensión de esta determinación, en aras de su claridad y precisión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R E S U L T A N D O 

 

Instituto de 
Transparencia 

Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

Constitución Política 
Mexicana, 
Carta Magna. 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución del Estado. Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León. 

INAI Instituto Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

La Plataforma Plataforma Nacional de Transparencia 
-Ley que nos rige. Ley 
que nos compete. Ley 
de la Materia. Ley 
rectora. Ley de 
Transparencia del 
Estado. 

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Nuevo León. 

Sujeto Obligado Secretaría General de Gobierno 
(DGC). 

Recurso de Revisión número: RR/1441/2023. 
Asunto: Se resuelve, en Definitiva. 
Sujeto Obligado: Secretaría General de Gobierno 
(DGC). 
Consejera Ponente: Licenciada María Teresa 
Treviño Fernández. 
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PRIMERO. Presentación de la solicitud de información al sujeto 

obligado. El 18-dieciocho de agosto de 2023-dos mil veintitrés, el 

promovente presentó una solicitud de información ante el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. El 23-veintitrés de 

agosto de 2023-dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la 

solicitud de información del particular.  

 

TERCERO. Interposición del recurso de revisión. El 06-seis de 

septiembre del año pasado, el particular interpuso el recurso de revisión al 

encontrarse inconforme con la respuesta, asignándose el número de 

expediente RR/1441/2023. 

 

CUARTO. Admisión del recurso de revisión. El 13-trece de 

septiembre de 2023-dos mil veintitrés, este Instituto admitió a trámite el 

recurso de revisión, turnado a la Ponencia de la Licenciada María Teresa 

Treviño Fernández, de conformidad con lo establecido en el artículo 175, 

fracción I, de la Ley que nos rige.     

 

QUINTO. Oposición al recurso de revisión y vista a la particular. El 

27-veintisiete de septiembre de 2023-dos mil veintitrés, se tuvo a la autoridad 

responsable por rindiendo en tiempo y forma el informe justificado. 

 

Asimismo, en dicho proveído se ordenó dar vista al particular del 

informe justificado y anexos, a fin de que dentro del plazo legal establecido 

presentara las pruebas que fueran de su intención y manifestara lo que a su 

derecho conviniera, sin que de autos se advierta que haya comparecido a 

realizar lo propio no obstante de encontrarse debidamente notificado para tal 

efecto. 

 

SEXTO. Audiencia de Conciliación. En 24-veinticuatro de octubre de 

del año pasado, tuvo verificativo la audiencia conciliatoria; sin embargo, se 

hizo constar la imposibilidad de materializarla, en virtud de la 

incomparecencia de las partes. 

 

SÉPTIMO. Calificación de Pruebas. El 26-veintiséis de octubre de 

2023-dos mil veintitrés, se calificaron las pruebas ofrecidas, y al no advertirse 
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que alguna de las probanzas admitidas y calificadas de legales requirieran 

desahogo especial, se concedió a las partes un término de 03-tres días a fin 

de que formularan sus alegatos, sin que de autos se advierte que hayan 

comparecido a formular los mismos no obstante de encontrarse notificados 

para dichos efectos. 

 

OCTAVO. Cierre de Instrucción y estado de resolución. En 27-

veintisiete de junio de 2024-dos mil veinticuatro, se decretó el cierre de 

instrucción y se ordenó poner en estado de resolución el actual recurso de 

revisión, de conformidad con el artículo 175, fracciones VII y VIII, de la Ley de 

la materia. 

   

Con fundamento en el artículo 38, 43, 44, tercer párrafo, y 176, de la 

Ley que nos rige, ha llegado el momento procesal oportuno para dictar la 

resolución definitiva con arreglo a derecho, sometiéndose el proyecto a 

consideración del Pleno, para que en ejercicio de las facultades que le otorga 

dicha Ley determine lo conducente, y; 

 

C O N S I D E R A N D O:  

 

PRIMERO. Competencia de este órgano garante. Este Instituto de 

Transparencia, es competente para conocer del presente asunto, pues ejerce 

jurisdicción en este Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

162, de la Constitución de Nuevo León, así como lo establecido por los 

numerales 1, 2, 3, 38, 44, tercer párrafo y 54, fracciones II y IV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Estudio de las causales de improcedencia. Por 

razones de orden público y técnica resolutiva, antes de entrar al estudio del 

fondo de la cuestión planteada en el presente recurso, se procede al análisis 

de las causales de improcedencia expuestas por las partes y las que de 

oficio se adviertan por la consejera ponente, de conformidad con el artículo 

180, de la Ley de Transparencia del Estado.  

 

En este orden de ideas, la Ponencia no advierte la actualización de 

alguna de las hipótesis señaladas en el artículo 180, de la Ley de la materia. 
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TERCERO. Estudio de fondo de la cuestión planteada. Enseguida 

se procede al estudio de la solicitud de información que reclamó el recurrente, 

tomando en consideración que la controversia se circunscribe en lo siguiente:  

 

A. Solicitud 

 

El particular presentó a la autoridad la siguiente solicitud de acceso a la 

información: 

 

“1. Solicito el nombramiento del titular de ese ente público PDF. 
2. Solicito me informe cuantos elementos de seguridad cuenta el titular de 
ese ente público. 
3. Solicito me informe cuantos vehículos propiedad del gobierno del estado 
tiene a su cargo el titular de ese ente público. 
4. Solicito me informe cuanto dinero público se gasta en los elementos de 
seguridad que tiene a su cargo el titular de ese ente público. 
5. Solicito me informe cuanto dinero público se gasta en gasolina de los 
vehículos oficiales que tiene asignados el titular de ese ente público.”  

 

B. Respuesta 

 

El sujeto obligado en respuesta informó lo siguiente: 

 

“(...) 

 

(...)” 

 

Asimismo, informó que en cuanto a los puntos 2, 3, 4 y 5 de la solicitud 

de información, no incide en el ámbito de su competencia y orientó al 

particular para que presentara su solicitud en lo que respecta al punto 2, ante 

la Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia 

(ahora Fiscalía General de Justicia); y, en cuanto a los puntos 3, 4 y 5, oriento 

al particular a dirigir su solicitud ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado. 

 

C. Recurso de revisión (acto recurrido, motivos de inconformidad, 

pruebas aportadas por el particular, desahogo de vista y alegatos)  
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(a) Acto recurrido 

 

Del estudio del recurso de revisión, y en suplencia de la queja se tuvo 

como inconformidad “La declaración de incompetencia por el sujeto 

obligado”; siendo este el acto recurrido por el cual se admitió a trámite el 

medio de impugnación en análisis, mismo que encuentra su fundamento en lo 

dispuesto en la fracción III del artículo 168 de la Ley que nos rige. 

 

(b) Motivos de inconformidad 

 

Como motivos de inconformidad, el recurrente expresó lo siguiente:  

 

“Es notoria la violación del derecho humano de acceso a la información, ya 
que el sujeto obligado no me otorga la información pública solicitada, no 
obstante de estar obligado a hacerlo...” (Sic). 

 

Tomando en cuenta los motivos de inconformidad, mediante acuerdo 

de fecha 13-trece de septiembre de 2023-dos mil veintitrés, se tuvo al 

particular por conforme con la información relativa al punto 1 de la solicitud 

de información, ya que no se inconformó de la respuesta de este punto; por 

ende, no debe formar parte del estudio de fondo de la resolución de este 

Instituto; ello, se robustece con el criterio identificado con la clave de control 

SO/001/2020 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro indica. Actos 

consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis1.  

 

En ese tenor, la presente resolución se avocará únicamente al análisis 

de los puntos 2, 3, 4 y 5, de la solicitud de información, correspondiente a: 

 

2. Solicito me informe cuantos elementos de seguridad cuenta el titular de 
ese ente público. 
3. Solicito me informe cuantos vehículos propiedad del gobierno del estado 
tiene a su cargo el titular de ese ente público. 
4. Solicito me informe cuánto dinero público se gasta en los elementos de 
seguridad que tiene a su cargo el titular de ese ente público. 
5. Solicito me informe cuánto dinero público se gasta en gasolina de los 
vehículos oficiales que tiene asignados el titular de ese ente público. 

 

(c) Pruebas aportadas por el particular.  
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El promovente aportó como elementos de prueba de su intención, los 

siguientes:  

 

(I) Documental: consistente en la impresión de las constancias electrónicas 
correspondientes al acuse de Recibo de la solicitud de información registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia Nuevo León.  

 

Instrumentales a las que se les concede valor probatorio, de 

conformidad con lo establecido en los dispositivos legales 230 y 239, 

fracciones II y VII, y 290, del Ordenamiento Adjetivo Civil del Estado de 

Nuevo León, aplicado supletoriamente a la ley que rige el presente asunto, 

en virtud de tener relación con los hechos impugnados al ser las que dieron 

lugar al medio de impugnación que nos ocupa, además, considerando que no 

requieren constatación por parte de esta Ponencia, en virtud de que fueron 

obtenidas por este órgano garante de un portal oficial de internet. 

 

(d) Desahogo de vista. 

 

El recurrente no compareció a desahogar la vista que le fue ordenada, 

no obstante, de encontrase debidamente notificado para ello, según se 

advierte de las constancias que obran glosadas en el expediente. 

 

D. Informe justificado (defensas, pruebas y alegatos aportados 

por el sujeto obligado) 

 

A fin de cumplir con las formalidades de garantía de audiencia y 

debido proceso, se requirió al sujeto obligado, un informe justificado respecto 

de los actos impugnados y para que aportara las pruebas que estimara 

pertinentes. 

 

Cabe señalar, que el 27-veintisiete de septiembre de 2023-dos mil 

veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo en tiempo y forma el informe 

justificado correspondiente. 

 

Establecido lo anterior, del referido informe se advierte que el sujeto 

obligado manifestó medularmente, lo siguiente:  

 

 
1 http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=actos%20consentidos  
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(a) Defensas 

 

1. Reiteró los términos de su respuesta en cuanto a los puntos 3, 4 y 5 

de la solicitud de información. 

2. En cuanto al punto 2 de la solicitud de información, precisó la 

orientación únicamente a la Secretaría de Seguridad. 

 

(b) Pruebas del sujeto obligado  

 

El sujeto obligado allegó en su informe justificado las siguientes 

pruebas: 

 

 Documental pública: consistente en la copia certificada del oficio 
número BSG/179/2016, el cual contiene el nombramiento como Coordinador 
General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y 
Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno, otorgado por el 
Secretario General de Gobierno, de fecha 30-treinta de mayo de 2016-dos 
mil dieciséis. 
 Documental pública: consistente 02-dos copias certificadas del 
Acuerdo Delegatorio de facultades emitido por el Secretario General de 
Gobierno, a favor del Coordinador General de Asuntos Jurídicos de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, en fecha 09-
nueve de enero de 2023-dos mil veintitrés.  
 Instrumental de actuaciones.  
 Presuncional legal y humana. 
 

Pruebas a las que se les concede valor probatorio pleno, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 237, Fracción II, 287, fracción III, 289, y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 

León, aplicado supletoriamente a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León, de conformidad con lo 

dispuesto en su numeral 175, fracción V, en virtud de haber sido expedidas 

por un servidor público en el ejercicio de sus funciones. 

 

E. Alegatos 

 

Ambas partes fueron omisas en formular los alegatos de su intención, 

no obstante, de encontrarse debidamente notificados para ello. 

 

F. Análisis y estudio del fondo del asunto.  

 
En base a los antecedentes expuestos en los párrafos anteriores y de 
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las constancias que obran en autos, se determina confirmar la respuesta 

del sujeto obligado; lo anterior, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

Como se señaló en párrafos precedentes, el particular solicitó por 

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información precisada 

en el punto A, del considerando tercero. 

  

Atendiendo a la solicitud en comento, el sujeto obligado brindó la 

respuesta en los términos expuestos en el punto B, del considerando 

tercero, y que se tienen ambos puntos aquí por reproducidos, a fin de evitar 

innecesarias repeticiones. 

 

Inconforme con la respuesta, el particular instó la intervención de este 

Instituto, señalándose en suplencia de la queja como inconformidad: “La 

declaración de incompetencia por el sujeto obligado.” 

 

En el entendido de que, por incompetencia, debemos entender la 

ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información 

solicitada, es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no 

existan facultades para contar con lo requerido; según la definición del INAI, 

en su criterio Clave de control: SO/013/2017; por ello, esa cuestión, es una 

cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

 

Criterio que, de conformidad con el artículo 7, último párrafo, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 

León, puede ser aplicado por esta Ponencia, toda vez que para la 

interpretación del principio pro persona, se podrá tomar en cuenta los 

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e 

internacionales, en materia de transparencia. 

 

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado reiteró 

los términos de su respuesta en cuanto a los puntos 3, 4 y 5 de la solicitud 

de información; y, en cuanto al punto 2 de la solicitud de información, precisó 

la orientación únicamente a la Secretaría de Seguridad. 

 

En ese sentido, a fin de esclarecer si el sujeto obligado tiene alguna 

obligación de generar, adquirir, transformar o conservar por cualquier título, la 
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información objeto de estudio, derivado del análisis a la normativa aplicable, 

tenemos que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Nuevo León2, establece que, para el estudio, gestión y 

despacho de los asuntos de la Administración Pública del Estado, la persona 

titular del Poder Ejecutivo se auxiliará de tres gabinetes: Buen Gobierno, 

Generación de Riqueza Sostenible e Igualdad para Todas las Personas; cada 

uno integrado por las propias Secretarías de la Administración Pública. 

 

Las Secretarías para el Buen Gobierno: se encontrarán integradas por: 

I. Secretaría General de Gobierno; II. Secretaría de Participación 

Ciudadana; III. Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; IV. 

Secretaría de Administración; V. Contraloría y Transparencia Gubernamental, 

y VI. Secretaría de Seguridad. 

 

Las Secretarías para la Generación de Riqueza Sostenible: I. 

Secretaría de Economía; II. Secretaría del Trabajo; III. Secretaría de 

Desarrollo Regional y Agropecuario; IV. Secretaría de Movilidad y Planeación 

Urbana; V. Secretaría de Turismo, y VI. Secretaría de Medio Ambiente. 

 

Las Secretarías de Igualdad para todas las personas: I. Secretaría de 

Igualdad e Inclusión; II. Secretaría de Educación; III. Secretaría de Salud; IV. 

Secretaría de las Mujeres, y V. Secretaría de Cultura. Es atribución de las 

Secretarías, desde el ámbito de su competencia, establecer estrategias que 

promuevan y contribuyan a observar, atender, gestionar e implementar, de 

manera transversal, programas y acciones con perspectiva de género, para la 

prevención social del delito, impulso al sano desarrollo de la juventud, 

fomento a la participación ciudadana, desarrollo para la igualdad e inclusión 

social, desarrollo integral de la familia, y el cuidado del medio ambiente. 

 

Ahora bien, especialmente, en su artículo 22, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Nuevo León, establece que la 

Secretaría General de Gobierno, estará a cargo de los siguientes asuntos: 

 

Artículo 22.- La Secretaría General de Gobierno es la dependencia 
encargada de mantener la gobernabilidad del Estado, mediante la conducción 
de la política interior, innovación, modernidad; así como la comunicación 

 
2http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLI
CA%20PARA%20EL%20ESTA+DO%20DE%20NUEVO%20LEON.pdf 
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respetuosa con otras autoridades de los diferentes niveles de Gobierno, de la 
sociedad civil y agentes consulares acreditados, además de las atribuciones 
que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado; y en 
consecuencia, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Conducir los asuntos internos de orden político del Estado, no 
encomendados por la Ley a otras Secretarías, dependencias u organismos; 

II. Conducir y coordinar las relaciones del Ejecutivo con el Gobierno Federal, 
con los otros poderes del Estado, con los ayuntamientos de la entidad, con 
partidos y agrupaciones políticas, organizaciones de la sociedad civil y los 
agentes consulares, en lo relativo a su competencia; 

III. Tramitar los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia; 

IV. Tramitar el nombramiento de un Consejero de la Judicatura del Estado 
que designe el Ejecutivo Estatal, de acuerdo a lo previsto en la Constitución 
Política del Estado; 

V. Prestar al Poder Judicial del Estado, cuando este lo requiera, el auxilio 
para el ejercicio de sus facultades y apoyar administrativamente, por 
delegación del Ejecutivo, las funciones de los Tribunales Administrativos a 
que se refiere esta Ley; 

VI. Remitir al órgano competente los exhortos para su debida diligenciación, 
previa legalización, en aquellas materias que la Ley lo exija; 

VII. Promover la celebración de convenios de coordinación y colaboración 
con los municipios para la realización de acciones, estudios y proyectos 
tendientes al fortalecimiento del desarrollo municipal; participar en los 
comités, consejos y demás órganos de coordinación de la Administración 
Pública vinculados con la promoción del desarrollo municipal; 

VIII. Fomentar y apoyar la realización de programas de colaboración 
intermunicipales, para ejecutar proyectos de obras o servicios que incidan en 
la prevención o solución de problemas comunes a más de un municipio, o 
que faciliten la convivencia de sus habitantes; 

IX. Apoyar el funcionamiento de los organismos o entidades que protejan y 
fomenten los derechos humanos y prestar garantías para su protección; 

X. Llevar a cabo programas, estudios, investigaciones y demás actividades 
tendientes a desarrollar y a aplicar los métodos, sistemas, equipos y 
dispositivos para la prevención y control de catástrofes, desastres o 
calamidades, así como para operar la oportuna prestación de los servicios de 
apoyo o auxilio que, en su caso, se requieran para la protección civil; 

XI. Planear y ejecutar las políticas estatales en materia de población, en 
coordinación con las autoridades federales; 

XII. Ejercer las atribuciones que en materia de asociaciones religiosas y culto 
público establezcan la Ley o los convenios de colaboración o coordinación 
que se celebren con las autoridades federales competentes, así como ser 
conducto para tratar los asuntos de carácter religioso que contribuyan de 
manera directa o indirecta al desarrollo social y al fortalecimiento de los 
valores de la solidaridad y la convivencia armónica entre la ciudadanía; 

XIII. Organizar, dirigir y vigilar el ejercicio de las funciones del Registro Civil y 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 
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XIV. Administrar el Archivo Histórico y el General del Poder Ejecutivo del 
Estado; 

XV. Coordinar los eventos y actos cívicos del Gobierno del Estado, y llevar un 
calendario de los mismos; 

XVI. Organizar y administrar el Archivo de Notarías, realizar inspecciones a 
las notarías, y proveer toda clase de procedimientos en los términos de la Ley 
de la materia; 

XVII. Llevar el calendario oficial y el registro de autógrafos de las y los 
servidores públicos estatales, de las y los presidentes municipales y 
secretarios o secretarias de los ayuntamientos del Estado, notarios y notarias 
públicos, corredores y corredoras públicos, así como de las demás servidoras 
y servidores a quienes esté encomendada la fe pública para la legalización 
de firmas; 

XVIII. Tramitar los asuntos que en materia agraria competen al Estado en los 
términos de la Ley de la materia, así como atender los asuntos relacionados 
con las copropiedades rurales; 

XIX. Dirigir la edición y publicación del Periódico Oficial del Estado; 

XX. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de las leyes y 
decretos que expida el Poder Legislativo y de los decretos del Ejecutivo; 

XXI. Llevar el catálogo de las leyes, decretos, reglamentos, Periódico Oficial 
del Estado, Diario Oficial de la Federación, circulares y acuerdos del 
Ejecutivo; 

XXII. Revisar y someter a consideración y, en su caso, firma de quien 
encabece el Poder Ejecutivo de todos los proyectos de iniciativas de leyes y 
decretos que se presenten al Congreso del Estado, y darle opinión sobre 
dichos proyectos; 

XXIII. Revisar los reglamentos, decretos, acuerdos, nombramientos, 
resoluciones y demás instrumentos de carácter jurídico de la persona titular 
del Ejecutivo, a efecto de someterlos a consideración y, en su caso, firma de 
la persona titular del Ejecutivo de Estado; 

XXIV. Conocer, revisar y emitir opinión o dictamen respecto de consultas, 
contratos, convenios, iniciativas de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, 
resoluciones y en general cualquier acto o documento con efectos jurídicos, 
así como de aquellos que, por su relevancia, la persona titular del Ejecutivo 
así lo encomiende; 

XXV. Prestar asesoría jurídica cuando la persona titular del Ejecutivo del 
Estado así lo acuerde, en asuntos en que intervengan varias dependencias 
de la Administración Pública Estatal; 

XXVI. Establecer y conducir la coordinación en materia jurídica de las 
unidades o enlaces responsables de los asuntos jurídicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. Opinar 
previamente sobre el nombramiento y, en su caso, solicitar la remoción de las 
y los titulares de las áreas responsables del apoyo jurídico de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, dentro de su 
esfera competencial; 

XXVII. Participar, junto con las demás dependencias y entidades 
competentes, en la actualización y simplificación del orden normativo jurídico, 
cuando la persona titular del Ejecutivo así lo encomiende; 
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XXVIII. Representar jurídicamente a la persona titular del Ejecutivo del 
Estado, o por quien el Secretario General de Gobierno designe en asuntos 
extrajudiciales y en los juicios o procedimientos en que este sea parte, tenga 
el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en las 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los medios de control de la constitucionalidad local, 
designación que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado. La 
representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo 
tipo de pruebas; 

XXIX. Intervenir como parte ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado cuando el acto impugnado sea de naturaleza administrativa estatal, 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 33 fracción III de la Ley de 
Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León; 

XXX. Representar la persona titular del Poder Ejecutivo ante la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León en todos 
aquellos procedimientos en los que la persona titular del Ejecutivo del Estado 
deba intervenir conforme a la Ley de la materia. La representación a que se 
refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; 

XXXI. Solicitar de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal la información y apoyo que requiera para el cumplimiento de sus 
funciones; 

XXXII. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades y resultados de las 
entidades sectorizadas a la Secretaría; 

XXXIII. Otorgar apoyo técnico jurídico en forma directa a la persona titular del 
Ejecutivo del Estado, en todos aquellos asuntos que éste le encomiende; 

XXXIV. Tramitar las expropiaciones por causa de utilidad pública; 

XXXV. Apoyar a los organismos electorales en el Estado en el ejercicio de 
sus atribuciones; 

XXXVI. En ausencia de la persona titular del Poder Ejecutivo, señalados en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, deberá 
hacerse cargo del despacho de los asuntos que la propia Constitución le 
otorga al ejecutivo; y 

XXXVII. Los demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras 
disposiciones legales aplicables.” 

 
Pues bien, de un análisis de las facultades que el mencionado artículo 

22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 

León, otorga a la Secretaría General de Gobierno, se establece en lo 

medular que es la dependencia encargada de mantener la gobernabilidad del 

Estado, mediante la conducción de la política interior, innovación, 

modernidad; así como la comunicación respetuosa con otras autoridades de 

los diferentes niveles de Gobierno, de la sociedad civil y agentes consulares 

acreditados. 
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Ahora bien, en cuanto al punto 2 de la solicitud de información, 

consistente en: 

 

2. Solicito me informe cuantos elementos de seguridad cuenta el titular de 
ese ente público. 
 

En cuanto a este punto, tenemos que el sujeto obligado en el informe 

justificado preciso la orientación, para que el particular presentara su solicitud 

ante la Secretaría de Seguridad, por lo tanto, resulta conveniente traer a la 

vista el numeral 27 fracción III de la citada Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Nuevo León, el cual, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 27.- La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de 
planear, organizar, ejecutar y controlar los programas, proyectos y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad, la protección ciudadana, la prevención y 
reinserción social en el Estado, salvaguardando la integridad y los derechos 
de los ciudadanos; además, se encargará de preservar las libertades, el 
orden y la paz pública; y, en consecuencia, le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 
(...) 
III. Prevenir la comisión de delitos, protegiendo a las personas en su 
integridad física, propiedades y derechos; 
(...)” 

 

De igual forma, se invoca el numeral 54 de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Nuevo León3, el cual dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 54.- Las autoridades competentes del Estado dictarán las medidas 
conducentes para brindar los elementos necesarios para la protección que en 
su caso resulte necesaria a los siguientes servidores públicos estatales: 

I. Gobernador del Estado; 

II. Presidente del Tribunal Superior de Justicia; 

III. Secretario General de Gobierno; 

IV. Fiscal General de Justicia, Vice Fiscal del Ministerio Público, Director 
General de Averiguaciones Previas, Director General de la Agencia Estatal de 
Investigaciones; 

V. Los Titulares de las Instituciones Policiales Estatales; y 

VI. Todo aquel que realice actividades relacionadas con la seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, que, en razón de su empleo, 
cargo o comisión asuman riesgos en el desempeño de sus atribuciones, 
siempre que sea autorizado por el Titular del Ejecutivo del Estado, 
pudiendo ser temporal o bien por todo el período que permanezca en el 
ejercicio de su función, según las circunstancias del caso. 

 
3https://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/leyes/ley_de_seguridad_publica_para_el_estado_de_nuevo_leon/ 



 
 
 

 
 
                                                                      _                  RR/1441/2023. 

14 
 

Para los efectos de las disposiciones contenidas en este Capítulo, se 
entiende por elementos necesarios a la designación que se haga, en el 
número que sea indispensable, de elementos policiales del Estado y de 
los Municipios, para brindar la seguridad y protección del servidor público y a 
la correspondiente asignación del armamento, municiones, equipo táctico y 
de comunicación, vehículos, bienes, instrumentos u objetos que faciliten 
dicha medida, lo anterior en los términos del presupuesto respectivo, bajo los 
principios de optimización de recursos, humanos, materiales y financieros y 
de conformidad con el Reglamento que para tal efecto emita el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado o el Ayuntamiento que corresponda.” (Énfasis 
añadido). 

 

De igual forma, el artículo 15 del Reglamento que Regula el 

Otorgamiento de Protección a la Integridad Física de los Servidores Públicos 

del Estado, dispone que el Servicio de Escolta Pública será proporcionado 

por la Secretaría de Seguridad Pública a los servidores y exservidores 

públicos estatales y sus familias. 

 

Pues bien, de un análisis armónico de los numerales invocados, se 

establece en lo medular que, la Secretaría de Seguridad es la dependencia 

encargada de salvaguardar la integridad y los derechos de los ciudadanos, 

así como de prevenir la comisión de delitos, protegiendo a las personas en 

su integridad física, propiedades y derechos. 

 

También se establece que, las autoridades competentes del Estado 

dictarán las medidas conducentes para brindar los elementos necesarios 

para la protección que en su caso resulte necesaria a los servidores públicos 

estatales que realicen actividades que, debido a su empleo, cargo o comisión 

asuman riesgos en el desempeño de sus atribuciones; y que, el Servicio de 

Escolta Pública será proporcionado por la Secretaría de Seguridad Pública a 

los servidores públicos estatales. 

 

En atención a lo anterior, y atendiendo a las facultades que le 

corresponden a la Secretaría de Seguridad, es factible considerar que dicha 

dependencia cuenta con atribuciones para a tener en su poder lo solicitado 

por la parte recurrente, además dentro de las facultades y atribuciones que se 

le confiere al sujeto obligado, no se advierte alguna que haga presumir que 

tiene la información de interés. 

 

Asimismo, en cuanto a los puntos 3, 4, y 5, de la solicitud de 



 
 
 

 
 
                                                                      _                  RR/1441/2023. 

15 
 

información relativa a: 

 

3. Solicito me informe cuantos vehículos propiedad del gobierno del estado 
tiene a su cargo el titular de ese ente público. 
4. Solicito me informe cuánto dinero público se gasta en los elementos de 
seguridad que tiene a su cargo el titular de ese ente público. 
5. Solicito me informe cuánto dinero público se gasta en gasolina de los 
vehículos oficiales que tiene asignados el titular de ese ente público. 
 

En cuanto a estos puntos, tenemos que el sujeto obligado oriento al 

particular para que presentara su solicitud ante la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, por lo tanto, resulta conveniente traer a la 

vista el numeral 24 fracciones XXVI y XXXIV de la citada Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Nuevo León, el cual, establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 24.- La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado es la 
dependencia encargada de planificar, organizar y controlar los recursos 
financieros, mediante la implementación de normativas que permitan la 
debida recaudación y adecuada gestión de los tributos para el correcto 
funcionamiento de la Administración Pública, siendo el eje transversal del 
desarrollo estatal; así como las atribuciones que le concede la Constitución 
Política del Estado; y en consecuencia, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
(...) 
XXVI. Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Estado; 
(...) 
XXXIV. Administrar, operar, rediseñar y actualizar los sistemas de 
control del ejercicio de las finanzas públicas en materia de ingresos, 
egresos, deuda pública y patrimonio, así como los correspondientes 
registros contables, garantizando la integridad de la información y sus 
bases de datos, mediante la administración y operación de su propio Centro 
de Datos...” 

 

Del artículo en cita, se establece en lo medular que, la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado es la dependencia encargada de 

planificar, organizar y controlar los recursos financieros, y que dentro del 

despacho de sus asuntos se encuentra entre otros el de Mantener 

actualizado el inventario de los bienes muebles del Estado, así como 

Administrar, operar, rediseñar y actualizar los sistemas de control del 

ejercicio de las finanzas públicas en materia de ingresos, egresos y 

patrimonio, como los correspondientes registros contables, garantizando la 

integridad de la información y sus bases de datos. 

 

En atención a lo anterior, y atendiendo a las facultades que le 
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corresponden a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, es 

factible considerar que dicha dependencia cuenta con atribuciones para a 

tener en su poder lo solicitado por la parte recurrente, además dentro de las 

facultades y atribuciones que se le confiere al sujeto obligado, no se advierte 

alguna que haga presumir que tiene la información de interés. 

 

Por  tanto, la declaración de incompetencia, no necesita ser confirmada 

por su Comité de Transparencia, puesto que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), órgano garante nacional, en su criterio 07/174, determinó que en 

aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 

obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa 

aplicable a la materia de la solicitud y además no se tengan elementos de 

convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no 

será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que 

confirme la inexistencia de la información.  

 

Bajo esa línea de pensamiento, los artículos 18 y 19 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León5, 

disponen que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Por lo que se 

presume que la información debe existir, si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan 

a los sujetos obligados. 

 

Si la información requerida no deriva de un acto del ejercicio de las 

facultades, competencias o funciones del sujeto obligado, éste no se 

encuentra obligado a documentar lo solicitado, por lo que, no es dable 

presumir la existencia de la información peticionada, en sus archivos. 

 

Por su parte, el artículo 1616, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

 
4 http://criteriosdeinterpretacion.inai.org.mx/Pages/results.aspx?k=07%2F17  
5 “Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones.  
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que 
los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.” 
6 Artículo 161. Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos 
obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo 
determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
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Información Pública del Estado de Nuevo León, dispone que, en el supuesto 

que una autoridad sea incompetente para proporcionar la información 

requerida, deberá comunicárselo al solicitante, dentro del término de 03-

tres días, y, en caso de poder determinarlo, señalar quién es la autoridad 

competente para cumplir con tal solicitud, así como los sujetos 

obligados competentes. 

 

Derivado de lo anterior, de la respuesta brindada en el procedimiento, 

se advierte que el sujeto obligado atendió lo establecido en el artículo 161, de 

la Ley de la materia, en su primer párrafo, el cual refiere que el sujeto 

obligado, en caso de poder determinarlo, señalará al solicitante el o los 

sujetos obligados competentes para atender la solicitud de información, ya 

que orientó a la particular para que presentara su solicitud de información a 

la Secretaría de Seguridad y a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 

del Estado. 

 

 Además, dicha declaración de incompetencia fue dentro del término 

de 03-tres días, pues la solicitud de informacion fue presentada por el 

promovente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 18-

dieciocho de agosto de 2023-dos mil veintitrés, y esta fue atendida por el 

sujeto obligado el 23-veintitrés del mes y año mencionados, es decir, al tercer 

día hábil de la presentación de la misma, descontándose los días 19-

diecinueve y 20-veinte de agosto de ese año, por ser sábado y domingo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracción XVIII, de la Ley de la 

materia. 

 

Por ende, el sujeto obligado procedió en términos de lo dispuesto en el 

artículo 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Nuevo León, al haber determinado la notoria incompetencia y 

comunicarlo al solicitante, así como señalar, a su consideración, el sujeto 

obligado competente para atender la solicitud de acceso a la información. 

 

En consecuencia, tomando en consideración las disposiciones antes 

citadas, tenemos que lo manifestado y aportado por el particular no es 

suficiente para acreditar que la información requerida, obra en poder del 
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sujeto obligado, resultando infundado la causal de procedencia propuesta 

por la promovente, consistente en “La declaración de incompetencia por el 

sujeto obligado”. 

 

Finalmente, una vez realizado el estudio anterior, es que esta Ponencia 

procede a hacer declaratoria del asunto que nos ocupa en los siguientes 

términos. 

 

CUARTO. Efectos del fallo. Por lo tanto, en aras del cumplimiento al 

principio de máxima publicidad consagrado en los artículos 10 y 162 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, además, 

porque la Ley rectora del procedimiento, tiene como finalidad proveer lo 

necesario para garantizar el acceso a toda persona a la información, en los 

términos de la misma, esta Ponencia, de conformidad con lo dispuesto por el 

citado numeral constitucional, así como los artículos 1, 2, 3, 4, 38, 44, 54, 

fracción III, 176, fracción II, y 178 y demás relativos de la Ley de la materia, 

estima procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada al particular por parte 

del sujeto obligado. 

 

Por los motivos y razonamientos legales antes expuestos, el Pleno de 

este Instituto;  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 10 y 162, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como 

en los diversos 1, 2, 3, 4, 38, 54, fracción II, y 176, fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado, lo anterior de conformidad 

con los lineamientos establecidos en el considerando tercero de la actual 

resolución. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, 

notifíquese a las partes el presente fallo conforme lo ordenado en autos. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, aprobado por unanimidad 

de votos de la Consejera Vocal, licenciada MARÍA TERESA TREVIÑO 

FERNÁNDEZ, de la Consejera Presidenta, licenciada BRENDA LIZETH 

GONZÁLEZ LARA, del Consejero Vocal, licenciado FRANCISCO 

REYNALDO GUAJARDO MARTÍNEZ, de la Consejera Vocal, doctora MARÍA 

DE LOS ÁNGELES GUZMÁN GARCÍA y, del Encargado de Despacho, 

licenciado BERNARDO SIERRA GÓMEZ, siendo ponente de la presente 

resolución la primera de los mencionados; lo anterior, de conformidad con el 

acuerdo tomado en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada en 

fecha 03-tres de julio de 2024-dos mil veinticuatro, firmando al calce para 

constancia legal.- LIC. MARÍA TERESA TREVIÑO FERNÁNDEZ. 

CONSEJERA VOCAL. LIC. BRENDA LIZETH GONZÁLEZ LARA. 

CONSEJERA PRESIDENTA. LIC. FRANCISCO REYNALDO GUAJARDO 

MARTÍNEZ. CONSEJERO VOCAL. DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

GUZMÁN GARCÍA. CONSEJERA VOCAL. LIC. BERNARDO SIERRA 

GÓMEZ. ENCARGADO DE DESPACHO. RÚBRICAS. 

 


